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ha acordado citar a don Antonio J. Foncu-
bierta Fernández y “Mercaval, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 17 de noviembre
de 2009, a las dieciséis horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don Antonio J. Foncubierta Fernán-
dez y “Mercaval, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.452/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Soledad Amparo
Fochs El Viro, contra “Seop Obras y Pro-
yectos, Sociedad Limitada Unipersonal”,
don Ángel Rojo Fernández Río, Agencia
Estatal de Administración Tributaria y don
Francisco Javier Ramos Torres, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.363 de 2009, se ha acordado citar a
“Seop Obras y Proyectos, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, don Ángel Rojo Fernán-
dez Río, Agencia Estatal de Administración
Tributaria y don Francisco Javier Ramos
Torres, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 20 de enero de 2010, a
las diez y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, de los
de Madrid, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Seop Obras y Proyectos, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.484/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 691 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hamid El Mlikha y don Kacem Farthi,
contra la empresa “Dasilva Delgado, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Providencia

Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo
señor don José María Reyero Sahelices.—
En Madrid, a 14 de octubre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
por la parte actora, únase a los autos de su
razón a los efectos legales oportunos, y visto
su contenido y el estado de las presentes ac-
tuaciones se tiene por instada la extinción de
la relación laboral que unía a ambas partes,
para lo cual cíteseles a comparecencia, que
tendrá lugar el día 18 de noviembre de 2009,
a las once y cincuenta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, advirtiendo a las
partes que podrán comparecer con los me-
dios de prueba de que intenten valerse y ad-
virtiéndoles, asimismo, de lo dispuesto en
los artículos 83.2 y 83.3 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dasilva Delgado, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.284 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pawel Burek, contra la empresa “Refor-
mas Construcción Proyectos y Obra Civil,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la sentencia siguiente:

Sentencia número 203 de 2009
En Madrid, a 4 de junio de 2009.—don

Rafael Monzón Rioboo, magistrado-juez en
sustitución del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid, tras haber visto los presen-
tes autos, sobre despido, entre partes: de
una, y como demandante, don Pawel Burek,
que comparece asistido de la letrada doña
Nuria Cuadra Cabañas, y de otra, como de-
mandada, “Reformas Construcción Proyec-
tos y Obra Civil, Sociedad Limitada”, que
no comparece, ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pawel Burek, frente a la empresa
“Reformas Construcción Proyectos y Obra
Civil, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente la decisión extintiva
del nexo laboral aquí enjuiciada, de la que
fue objeto la actora el día 1 de septiembre de
2008, condenando a la empresa demandada
a que en el plazo de cinco días, contados a
partir de la notificación de esta sentencia,
opte por readmitir a la accionante en su pues-
to de trabajo o por indemnizarla con la canti-
dad de 2.142,45 euros, debiendo también
abonarle los salarios dejados de percibir des-
de la fecha indicada hasta la de la referida
notificación, a razón de 47,61 euros/día, con
la advertencia de que de no ejercitar la op-
ción dentro del plazo indicado, mediante es-
crito o comparecencia en este Juzgado, se
entenderá que procede la readmisión del tra-
bajador.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2509/0000/
00/1284/08, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-


